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lnstituto Murciano de lnvestigaciôn y Desarrollo Agrario y Alimentario

Región de Murcia

Según Acta de la Mesa de contratación de 18 de julio de 2016 las empresas SEIQUER
AUDTTORES Y CONSULTORES, S.L. y. ABANTE AUDITEST AUDITORES, S.A.P. son admitidas a

licitación, acordándose que a cESTION 5, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA, FIDELIS
AUDITORES, S.L.P., GLOBAL AND LOCAL AUDIT, S.1., AUDIFIEL, S.L. y AMB AUDITORES DE

CUENTAS S.L.P. se las requiera para que subsanen las anomalías detectadas en el sobre no 1 de
documentación general.

Según Acta de la Mesa de 21 de julio de 2016 las empresas FIDELIS AUDITORES, S.L.P. y

AMB AUDITORES DE CUENTAS S.L.P. no han subsanado en tiempo y forma, por lo que no son

admitidas a ta ticitación. Por su parte, GESTIÓru s, soctrDAD cooPERATlvA ANDALUZA, GLOBAL
AND LOCAL AUDIT S.L. y AUDIFIEL, S.L. han presentado la documentación requerida que se considera
correcta y sus ofertas son admitidas a licitación.

Según la citada acta de 21 de julio, las ofertas económicas de las cinco empresas que han sido
admitidas son las siguientes:

EMPRESA LICITADORA

IMPORTE
OFERTA €

IMPORTE
OFERTADO IVA
INCLUIDO

-SEIQUER AUDITORES Y CONSULTORES, S.L. 6.428,80 7.778,85

-GESTIÓN 5, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 5.600,00 6.776,00

-ABANTE AUDITEST AUDITORES, S.A.P 5.326,00 6.444,46

-GLOBAL AND LOCAL AUDIT, S.L. 8.960,00 10.847,60

-AUDIFIEL, S.L. 7.999,99 9.679,78

La Mesa de Contratación, a la vista del informe técnico de valoración de ofertas económicas emitido, propone

como adjudicataria a la empresa ABANTE AUDITEST AUDITORES, S.A.P. por el precio indicado en su oferta de
5.326,00 euros, más 1.118,46 euros correspondiente al IVA calculado al 21%,lo que supone un total de 6.444,46 euros.

Siendo el precio el único criterio de adjudicación, y vista el Acta de la Mesa, se propone la adjudicación del
mismo a la empresa ABANTE AUDITEST AUDITORES, S.A.P.

Visto que la citada empresa ha acreditado documentalmente las obligaciones previas a la adjudicación del
contrato y que presenta declaración solicitando el depósito de la garantía mediante retención en el precio según lo
previsto en el apartado H) del Anexo I del PCA, por un importe de 459,20 euros y que se ha comprobado que se puede

cubrir con el importe de la primera certificación a abonar a la adjudicataria.

Vistos los documentos contables "4" no: 035785, 035792, 035794, 035797,035798, 035798, 035799, 035803,
035806, 035808, 035811 y 035814 para los ejercicios 2016,2017 y 2018, relativos a este expediente, contabilizados con
fecha 23.06.2016

En su virtud, y por aplicación de lo previsto en el art. 6 de la Ley 812002, de 30 de octubre, de creación del
lMlDA, elart.35 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, elarI.49.2 del Decreto Legislativo 1l1999,de2de diciembre, porel
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia y de acuerdo con lo establecido en el

artícu|o151.1 del Real DecretoLegislativo3l20l ,de l4denoviembreporel queseapruebael TextoRefundidodelaLey
de Contratos del Sector Público,

PROPONGO:

1o.- Declarar válidas las actuaciones practicadas en el presente expediente de contratación.

2o.-La adjudicación del contrato para la ejecución del servicio correspondiente al expediente no 3/2016 "Servicio
de auditoría de cuentas justificativas de subvenciones del lNlA al lMlDA", a la empresa ABANTE AUDITEST
AUDITORES, S.A.P., con domicilio a efectos de notifìcaciones en Murcia, Paseo Almirante Fajardo de Guevara,7,C.P.
30007, CIF 430080469 por el precio indicado en su oferta de 6.4M,46 euros IVA incluido, de los que 5.326,00 euros
corresponden al importe de la oferta y 1.118,46 € al IVA calculado al 21o/o.
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lnstituto Murciano de lnvesligación y Desarrollo Agrario y Alimentar¡o

Región de Murcia

Expediente no 3/2016

CPY:792\2000-3

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN

Visto el exped¡ente de contratación no 3/2016, para la contratación del "Servicio de auditoría de cuentas
justificativas de subvenciones del lNlA al lMlDA", tramitado por procedimiento abierto y por un importe total de

11.112,64 € de los que 9.184,00 € corresponden a la base de licitación y L.928,64 € al IVA calculado actualmente

vigente del21o/o.

Ordenada con fecha 20 de junio de 2016 la apertura de la fase de adjudicación mediante procedimiento abierto y
tramitación ordinaria, al tiempo que se autoriza el gasto por el importe previsto con cargo a la partida presupuestaria
580000.5428.640.00, fìnanciación 100% externa a través del lNlA "Convocatoria Ayudas Proyectos de lnvestigación" y
con los documentos contables "A" y proyectos de inversión que se detallan, distribuido en anualidades como sigue:

Según los certificados emitidos por la funcionaria responsable de la Oficina Corporativa de Atención al
Ciudadano de este lnstituto, las empresas MGI AUDICON & PARTNERS, S.L.P., AUDITORES DE EMPRESAS
ASOCIADOS, S.L. y BRAINSTORMING AUDIT, S.L.P., han presentado su oferta fuera de plazo por lo que no han sido
admitidas a licitación; y las siete empresas que se detallan a continuación, han presentado sus ofertas dentro del plazo:

-SEIQUER AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.
-GESTIÓN 5, SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA
-ABANTE AUDITEST AUDITORES, S.A.P.
-FIDELIS AUDITORES, S.L.P.
-GLOBAL AND LOCAL AUDIT, S.L.
-AUDIFIEL, S.L.
-AMB AUDITORES DE CUENTAS S.L.P.

Proyecto 2016 2017 2018 Total UA

43L77 RTA20L3-00053 Opt¡m¡zación de la calidad de vinos tìntos en base a

factores agronómicos V biotecnológicos 396.88 396,88 793,76 035785

43178 RTA2013-00082 Estrategias para el control biológico de plagas en los

cultivos de melón en el sur de España 396,88 396,88 793,76 o3s792

43179 RTA2013-00026 Mejora sostenible del albaricoquero y melocotonero 396,88 396,88 793,76 035794

43X80 RTA2013-00060 ldentificación de rutas y metabolitos implicados en el

modo de acción de penicillium oxalicum 396,88 396,88 793,76 o?5797

43181 RTA2013-00104 Pastoreo semiextensivo de recursos naturales y su

efecto sobre difer.y reval.produc.ovino segureño 396,88 396,88 793,76 03s798

44300 RFP2014-00010 Banco De Germoplasma Del IMIDA 396,88 396,88 396,88 7.t90,64 035799

4446t RTA2OL4-0001 Nanotecnología formulac. aceit. esenc. ctrol. pulgón

cultivos hortícolas 396,88 396,88 396,88 1.190,64 035803

44462 RTA20L4-00016 Utilizac.diversidad Senet.vid adaptac.v¡t¡c. y enolog.al

cambio clima 396,88 396,88 396,88 1.190,64 035806

44463 RTA2014-00041 Revalor¡z.variedades tomate y desarr.materiales

hibridos alta calida 396,88 396,88 396,88 1.190,64 03s808

44464 RTA2OI4-00070 Estrategias uso durable resistencias conoc.a

meloidogyne en pimiento 396,88 396,88 396,88 r.r90,64 035811

44465 RZP2OL4-0003 Conservación ex situ ¡n vitro recursos zoogenéticos r

Murc¡e 396,88 396,88 396.88 t.t90,64 035814

TOTAL POR ANUALIDAD IVA INCLUIDO 4.365,68 4.365,68 2.38L,28 tr.tL2,64
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3o.- Disponer un gasto a favor de la citada empresa por un importe de SEIS MIL
GUATROCIENTOS CUARENTA y CUATRO EUROS Y CUARENTA Y SEIS CENTIMOS (6.444,46
€), de los que 5.326,00 € corresponden al importe de la oferta y 1.118,46 € al IVA calculado al21o/o,

con cargo a la partida presupuestaria 58000.542B.640.00, los proyectos de inversión y distribución
en anualidades que más adelante se detallan, financiados por lNlA a través de la "convocatoria Ayudas

Proyectos de lnvestigación", siendo el gasto elegible por el importe total:
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4o.-Proceder a la liberación del crédito resultante del ajuste de la diferencia entre el precio de licitaciÓn y el de
adjudicación con cargo a la partida presupuestaria 58000.5428.640.00, y a los siguientes proyectos y documentos
contables:

Proyecto 2016 2017 2018 "A,

43t77 RTA20L3-00053 166,73 L66,73 333,46 035785

43L78 RTA2013-00082 L66,72 L66,72 333,44 035792

43L79 RTA201"3-00026 L66,72 L66,72 333,44 035794

43180 RTA20L3-00060 t66,72 L66,72 333,44 o3s797

43L8L RTA2013-00104 166,72 L66,72 333,44 035798

44300 RFP2014-00010 766,72 L66,72 166,72 500,16 035799

4446t RTA2014-0001 L66,72 L66,72 L66,72 500,16 035803

44462 RTA2014-00016 t66,72 t66,72 166,72 500,16 03s806

44463 RTA20L4-00041 166,72 166,72 t66,72 500,16 035808

44464 RTA2014-00070 166,72 L66,72 L66,72 500,16 035811

44465 RZP201_4-0003 L66,72 L66,72 L66,72 500,16 0358X4
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2016 20L7 20t8Proyecto

230,75 230,15 460,3043t77 RTA2013-00053

230,16 460,3243L78 RTA2013-00082 230,L6

460,32230,t6 230,L643L79 RTA2013-00026

230,L6 230,16 460,3243180 RTA2013-00060

230,16 23O,16 460,3243L81 RTA2013-00104

230,16 230,16 23O,L6 690,48-44300 RFP2014-00010

230,L6 690,484446L RTA2014-0001 230,t6 230,L6

690,4844462 RTA201"4-00016 230,1.6 230,L6 23O,16

23O,L6 230,16 230,16 690,4844463 RTA2014-00041

230,L6 230,16 230,L6 690,48.44464 RTA2014-00070

230,16 230,16 230,L6 690,4844465 RZpZOT¿-OOO'3

L.380,96 6.444,46TOTAL POR ANUALIDAD 2.53r,75 2.53L,75
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lnstituto Murciano de lnvestigación y Desanollo Agrario y Alimentario

Región de Murcia

5o.- Designar para el seguimiento del contrato y dirección técnica por parte de este lnstituto al Gerente del lMlDA,
Luis Navarro Candel.

7o.- Notificar la presente Resolución al adjudicatario y resto de licitadores, publicarla en el perfil del contratante,
previamente alaformalización del contrato que deberá efectuarse en un plazo no superior a quince días hábiles a contar
desde su requerimiento.

8.- Hacer saber al adjudicatario que contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su recepción, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime
pertinente. INTERV€NGION L][:LË(i.ADÁ.
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resuelvo conforme a la

RESOLUCIÓN

Visto el informe de la lntervención Delegada, y de acuerdo con la propuesta
misma, en idénticos términos a los en ella establecidos.

La Arberca (Murcia) 
"...........?..q. 
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LA DIRECTORA DEL INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGAC rÓN
O AGRARIO Y ALIMENTARIO,

P.S ORM no 167 de 221071201 5)
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